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2. Exámenes obligatorios y/o complementarios para el estudio
de patología musculoesquelética

Para un adecuado estudio se deberá disponer de exámenes obligatorios y/o complementarios, cuyo propósito es determinar la
presencia de elementos objetivos que respalden la hipótesis diagnóstica.

Los exámenes obligatorios a realizar en caso de enfermedades musculoesqueléticas de extremidad superior, según el tipo de
dolencia o segmento corporal comprometido, se establecen en el Anexo N°13" Exámenes obligatorios para el estudio de
patologías musculoesqueléticas", de la Letra H.Anexos, Título III del Libro III.

La caliAcación del origen de la enfermedad podrá ser realizada por el médico de urgencia, por el médico del trabajo, o por el
Comité de Calificación, según las situaciones que se precisan en el Capítulo II, Letra A, de este Título III.

De esta forma, si se evidencia la ausencia de riesgo, mediante la aplicación del Protocolo de Vigilancia Ocupacional por
Exposición a Factores de Riesgo de Trastornos Musculoesqueléticos (TMERT), el médico del trabajo podrá aplicar el proceso de
calificación abreviada, de acuerdo con lo establecido en la letra b), del número 3, Capítulo IV, Letra A, Título III del Libro III.

En el caso de enfermedades de columna cervical, ante la sospecha clínica de un cuadro distinto del síndrome de tensión cervical,
el médico evaluador deberá derivar el caso a un especialista (traumatólogo o Asiatra), quien, según criterio médico, decidirá
realizar los estudios complementarios que sean pertinentes, con el An de conArmar o descartar algún diagnóstico diferencial. Si
dicho diagnóstico corresponde a una enfermedad evidentemente común, podrá caliAcar el caso y derivarlo a su previsión de
salud, en caso contrario, deberá continuar el proceso de calificación del origen.

Los principales hallazgos y conclusión de los exámenes deberán documentarse en el Anexo N°12" Ficha de evaluación clínica de
patología musculoesquelética", de la Letra H.Anexos, Título III del Libro III.


